
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

            

            Auto de trámite-pone en conocimiento-requiere apoderado 

Ejecutivo 54001402200120170033300 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora el oficio No. 1634 del 14 de octubre de 2020 

expedido por el Juzgado 2 Civil Municipal de Cúcuta, en donde se comunica que no es posible enviar 

copia auténtica de la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula No. 260-258271, 

por cuanto no se realizó la anterior diligencia. 

Se requiere a la parte demandante para que allegue la prueba del registro del oficio número 

4330 de octubre 26 de 2018, por medio del cual el Juzgado 2do Civil Municipal de Cúcuta le comunicaba 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta  que el embargo del inmueble con matrícula 

260-258271 de propiedad del demandado Audio Enrique Hernández López, quedaba a disposición de 

este proceso. 

Acreditada la inscripción del embargo se dispondrá el secuestro del inmueble.  

Remítase enlace de acceso al expediente a las partes. 

Notifíquese y Cúmplase 
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